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PROPUESTA DE ASUNCIÓN DE FUNCIONES (PROF.HRS)  

 

OBJETIVO 
 

El presente documento tiene por objetivo disponer de un manual de procedimiento que 

muestre las actividades a seguir para generar la Propuesta de Asunción de Funciones 

(PAF) en el sistema Peoplesoft, con el fin de que constituya una guía práctica para las 

Unidades involucradas, considerándolo como parte esencial del nuevo proceso 

automatizado para la creación de dicho documento.  

Este procedimiento aplica para la creación de PAF para profesores por hora de la Facultad 

Tecnológica, en plan de marcha blanca. 

 

ROLES 
 

CREADOR 

Es el encargado de la creación de las Propuestas de Asunción de Funciones (PAF) y 

adjuntar los documentos correspondientes a través de la página de incorporación de 

personas. Además, podrá realizar modificaciones a las propuestas que ya han sido 

grabadas, esto solo en las propuestas con estado: “RECHAZADO POR VALIDADOR” 

(“B9”), “RECHAZADO POR DIR. PREGRADO” (“C9D”), RECHAZADO POR VICE. 

ACADÉMICA” (“C9V”), RECHAZADO POR PRORRECTORÍA” (“D9”), RECHAZADO POR 

RECTORÍA” (“E9”), RECHAZADO POR DDP” (“C9P”) y “RECHAZADO POR RRHH” (“F9”). 

El usuario Creador solo podrá ingresar y modificar solicitudes de los centros de costos 

asociados a su usuario de conexión. Al momento de crear la PAF estado “SIN SOLICITAR” 

(“A1”) y aprobarla esta queda en estado “ENVIADA AL INTERESADO” (“A2”), el sistema 

envía automáticamente un correo al Interesado con copia al usuario Creador con lo 

siguiente: un aviso que existe una propuesta en curso, una lista de los documentos que son 

requeridos llevar para firmar la propuesta, y un archivo pdf adjunto de la propuesta. 

En el estado “ENVIADA AL INTERESADO” el creador sigue siendo el encargado de la 

aprobación o rechazo de las PAF. Esta aprobación debe ser a través de la misma página 

de modificación, sin embargo, la pantalla debe tener la totalidad de campos bloqueados 

exceptuando los campos: Aprobar (Botón), Rechazar (Botón), Imprimir (Botón), motivo de 

rechazo (campo comentario), Adjuntar Documento (Botón) y Descargar Documento 

(Botón). En el estado “ENVIADA AL INTERESADO” el creador debe subir la documentación 

marcada como obligatoria en la pestaña “Documentación”, para luego dejar la propuesta en 

estado “SOLICITADA” (“A3”), si alguno de los documentos marcados como obligatorio no 

es subido la propuesta no puede pasar al siguiente estado. El botón Imprimir permite 

obtener el reporte de la PAF en pdf, y para las propuestas con planta Académico o Profesor 

por Hora, también permite obtener el reporte de la “Proposición de Nombramientos”. La lista 
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de documentación requerida se carga según el tipo de contratación (Situación 

Administración Pub., Situación Usach, Planta). 

 

VALIDADOR 

Es el encargado de la aprobación o rechazo de las PAF de su o sus centros de costos 

asociados. Tambien deberá adjuntar los documentos obligatorios firmados. Esta 

aprobación debe ser a través de la misma página de modificación, sin embargo, la pantalla 

debe tener la totalidad de campos bloqueados exceptuando los campos: Aprobar (Botón), 

Rechazar (Botón), motivo de rechazo (campo comentario) y Descarga Documento (Botón). 

Una vez aprobado no debe aparecer más en su pantalla de búsqueda y deberá quedar en 

estado “APROBADO POR VALIDADOR” (“B1”). En el caso de que la solicitud sea 

rechazada, se debe exigir el motivo del rechazo y debe quedar en estado “RECHAZADO 

POR VALIDADOR” (“B9”). 

 

DIRECCIÓN DE PREGRADO 

Es el encargado de la aprobación o rechazo de las PAF en estado “APROBADO POR 

VALIDADOR” (“B1”) para el caso de los contratos de profesores por hora. Esta aprobación 

debe ser a través de la misma página de modificación, sin embargo, la pantalla debe tener 

la totalidad de campos bloqueados exceptuando los campos: Aprobar (Botón), Rechazar 

(Botón), motivo de rechazo (campo comentario) y Descarga Documento (Botón). Una vez 

aprobado no debe aparecer más en su pantalla de búsqueda y deberá quedar en estado 

“APROBADO POR DIR. PREGRADO” (“C1D”). En el caso de que la solicitud sea 

rechazada, se debe exigir el motivo del rechazo y debe quedar en estado “RECHAZADO 

POR DIRPREG” (“C9D”). 

 

RRHH 

Es el encargado de realizar la aprobación o rechazo de las PAF en el estado “APROBADO 

POR DIR. PREGRADO” (“C1D”) para los contratos de profesores por hora y el estado de 

“APROBADO POR RECTÓRÍA” (E1) para los contratos de académicos, administrativos y 

Ley15076. Esta aprobación debe ser a través de la misma página de modificación, sin 

embargo, la pantalla debe tener la mayor parte de los campos bloqueados. Los campos 

que deben quedar disponibles son: los campos de los registros de la sección Estudio que 

tengan como código Título: “OTRO”, como código Grado Académico “OTROGRA”, y como 

código Posgrado “OTROPOS”, los campos de la sección Datos Previsionales (Nro. folio 

AFP, Nro. Folio Isapre, Código/Monto Cot. Salud y Código/Monto Cot. GES), además de 

los campos Aprobar (Botón), Rechazar (Botón), motivo de rechazo (campo comentario) y 

Descarga Documento (Botón). Una vez aprobado deberá quedar en estado “APROBADO 

POR RRHH” (“F1”).  
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Al aprobar la propuesta toda su información se enviará (por medio de Components 

Interfaces) a Datos de puesto y Perfiles Personales. Para los casos en que exista un Título 

con código “OTRO”, un Grado Académico con código “OTROGRA”, un Posgrado con 

código “OTROPOS” o una Institución con código “OTRA” el sistema no permitirá la 

aprobación de la PAF y arrojará un error que exigirá el ingreso actualizado de los códigos 

de los Títulos, Grados Académicos, Posgrados y/o Instituciones Respectivas. Para los 

casos en que se ingrese un Código de Puesto “000000” (“SIN INFORMACIÓN) y/o una 

Asignatura con código “99999” (“OTRA ASIGNATURA”), el sistema deberá arrojar un aviso 

que solicita el ingreso actualizados del Código de puesto y los códigos de las Asignaturas 

respectivos posteriormente en Datos de Puesto, estos casos no impiden la aprobación de 

la PAF. En el caso de que la solicitud sea rechazada, se debe exigir el motivo del rechazo 

y debe quedar en estado “RECHAZADO POR RRHH” (“F9”). 
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DESCRIPCION DE ETAPAS Y ACTIVIDADES 
 

INGRESO AL SISTEMA 

Cada usuario involucrado en el proceso tendrá su cuenta de acceso. Por tanto, en primer 

lugar, debe ingresar el usuario con perfil de CREADOR para la confección de la PAF en el 

sistema. 
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INGRESO A LA PROPUESTA DE ASUNCION DE FUNCIONES (PROF.HRS) 

La creación de solicitudes debe partir en el menú Incorporación de Personas que se 

presenta en la imagen a continuación: 

Ruta de Navegación:  

Menú Principal > Administración de Personal > Información Personal > Incorporación de 

Personas. 

 

  

En la página de Incorporación de personas, al ingresar un Rut se valida la existencia de 

éste en el sistema. 
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INGRESO A PAF PARA PERSONA QUE ESTÁ CREADA EN EL SISTEMA 

En caso de que la persona esté registrada en el sistema, deberá aparecer una página que 

permita escoger el tipo de ingreso: 

a) Solicitud de Contrato de Honorarios. 

b) Propuesta de Asunción de Funciones. 

 

 

 

La página anterior es la que permitirá al solicitante escoger si continúa con el ingreso de 

Solicitud de Contratos de Honorarios (a) o bien con el ingreso de Propuesta de Asunción 

de Funciones (b). 

En caso contrario que la persona no exista, se deberá ingresar toda la información 

necesaria para la creación de una Persona (Datos Personales), y luego se procederá a 

ingresar la relación contractual. 
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INGRESO A PAF PARA PERSONA NUEVA EN EL SISTEMA 

En caso de que no exista registro de la persona en el sistema, se deberá ingresar toda la 

información necesaria para la creación de una Persona (Datos Personales), y luego se 

procederá a ingresar la relación contractual. 

Página: Incorporación de Personas (Datos Personales) 1 de 3 

Página de ingreso de datos biográficos que tienen relación al nuevo empleado, 

página sin modificaciones.  

 

Se deben completar los datos de la. Para escribir nombre, se debe hacer click en 

“Añd Nombre” y completar los datos que aparecen. 
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Página: Incorporación de Personas (Datos Personales) 2 de 3 

Página de ingreso de datos de contacto que tienen relación al nuevo empleado, 

página sin modificaciones, se deben completar los datos que aparecen en la imagen 

siguiente. Es importante destacar, que, al momento de crear los datos de contacto, 

se debe ingresar la dirección de correo electrónico del interesado, para el posterior 

envío de información. 

 

 

 

  

Para escribir dirección, debe hacer click en “Añadir Detalle Dirección” 
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Página: Incorporación de Personas (Datos Personales) 3 de 3 

Página de ingreso de relaciones organizativas, esta se ha modificado de manera tal 

como indica la imagen siguiente. Si el solicitante selecciona Empleado, direccionará 

hacia el Ingreso de Propuesta de Asunción de Funciones (PAF), o en caso que el 

solicitante decida seleccionar Trabajador temporal, se direccionará hacia el ingreso 

de Solicitudes de Contratos de Honorarios (HON). 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 
 

PAF 

Honorarios 
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CREACIÓN DE LA PAF 

Ruta de Navegación: 

Menú Principal > Administración de Personal > Información de Puesto> Propuesta Asunción 

Funciones 

 

Página: Propuesta Asunción de Funciones (Pestaña: Propuesta) 1 de 4 

La pestaña Propuesta muestra secciones que solicitan información complementaria 

del Interesado, requerida para la solicitud de contrato. Estas secciones son: 

Cabecera: Se muestran los datos personales y estado de la propuesta 

correspondientes, en modo lectura, los datos en esta sección no pueden ser 

modificados, en caso que el Solicitante (perfil Creador) se percate que algún dato 

no corresponde deberá modificar desde la opción Modificación de Datos Personales.   

Estudios: Los campos Educación Básica, Educación Media, Educación 

Universitaria, se deberán marcar según los estudios que el interesado posea. En 

caso de contar con Educación Universitaria, se deberá ingresar títulos, grados o 

posgrados, según corresponda. 

Identificación del Cargo: Se muestran los campos requeridos para identificar las 

características de la solicitud de contrato del Interesado. Se relacionan los campos 

Planta, Plan Salarial, As. Gremial, Grado, Jornada, Escala y Nivel, entre otros; los 

valores posibles para estos campos dependen de las combinaciones registradas en 

la parametría. 
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En primera instancia se debe agregar la información académica, completando los 

siguientes campos: 

 

 

Al añadir un título, grado o postítulo, se activarán los campos para que puedan ser 

completados. Para escoger un título, grado o postítulo, se debe ingresar su código, 
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o en su defecto, buscar su nombre, lo cual se puede realizar mediante una búsqueda 

básica o búsqueda avanzada, tal como se muestra a continuación: 

 

Consulta Básica por defecto: 

 

 

Consulta avanzada: 
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Para todo tipo de búsqueda, se puede utilizad una búsqueda básica o búsqueda 

avanzada. 

Una vez completados los datos académicos, éstos se presentan como aparece a 

continuación: 
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Luego se debe ingresar la información relativa a la Identificación del Cargo, tal como 

se muestra a continuación: 
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Página: Propuesta Asunción de Funciones (Pestaña: Situación) 2 de 4 

En esta sección el Creador ingresa la situación en que se encuentra el Interesado. 

• Cabecera: Ídem (Cabecera Página Propuesta). 

 

• Situación Administración Publica: 

o Primera Vez: carga en el campo Situación Usach el valor “Primera 

Vez” y en el campo Tipo de Propuesta el valor “Primera Vez en la 

Administración Pública”. Al ingresar este valor el sistema valida que 

el interesado no registre ningún contrato en la Usach. 

 

o Ya Pertenece: permite los siguientes valores para el campo Situación 

Usach: 

- Primera Vez: carga en el campo Tipo de Propuesta el valor 

“Primera Vez en la Usach”. Para este valor el sistema valida 

que el interesado no registre ningún contrato en la Usach. 

- Ya Pertenece: actualiza la lista de posibles valores para el 

campo Tipo de Propuesta. Para este valor el sistema valida 

que el interesado registre al menos un contrato vigente en la 

Usach. 

- Reincorpora: actualiza la lista de posibles valores para el 

campo Tipo de Propuesta. Para este valor el sistema valida lo 

siguiente: 

• Que el interesado no registre contratos vigentes en la 

Usach. 

• Que el interesado registre al menos un contrato no 

vigente con alejamiento. 

o Se Reincorpora: 

- Primera Vez: al ingresar este valor carga en el campo Tipo 

de Propuesta el valor “Primera Vez en la Usach”. Para este 

valor el sistema valida que el interesado no registre ningún 

contrato en la Usach. 

- Reincorpora: actualiza la lista de posibles valores para el 

campo Tipo de Propuesta. Para este valor el sistema valida lo 

siguiente: 

• Que el interesado no registre contratos vigentes en la 

Usach. 

• Que el interesado registre al menos un contrato no 

vigente con un alejamiento. 
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• Jubilado: Si / No. En el caso de ser Jubilado se habilita el campo Institución 

o Institución: para ingresar de forma manual el nombre de la Institución. 

 

Lo anterior se refleja en el sistema en las siguientes imágenes: 
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Caso “Ya Pertenece”: 
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Página: Propuesta Asunción de Funciones (Pestaña: Datos Previsionales) 3 de 4 

A continuación, se detallan las secciones de la Página Datos Previsionales: 

• Cabecera: Ídem (Cabecera Página Propuesta). 

Para una Situación en la Usach “Primera Vez” y “Reincorpora” el Creador y 

RRHH ingresan la información de la AFP del interesado. Para una Situación en 

la Usach “Ya Pertenece” el sistema carga la información de la AFP e Isapre del 

contrato principal vigente del Interesado. 

 

Caso “Primera vez” o “Reincorpora”: 

En estos dos casos, tanto la información de AFP como la de ISAPRE debe 

ser ingresada por el usuario de RR.HH al momento de aprobar la propuesta. 
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Caso “Ya Pertenece”: 

 

Página: Propuesta Asunción de Funciones (Pestaña: Documentos) 4 de 4 

Esta pestaña se compone de las siguientes secciones: 

• Cabecera: Ídem (Cabecera Página Propuesta). 

 

• Documentos Adjuntos: Esta sección muestra la lista de documentos que 

deben ser cargados a la propuesta por medio del botón Adjuntar. Los 

documentos pueden ser subido con la propuesta en estado “Enviada al 

Interesado”, los documentos marcados como obligatorios serán requeridos 

para aprobar la propuesta. Los campos de esta sección son los siguientes: 
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• Para ingresar los documentos se debe hacer click en Adjuntar, 

seleccionar el archivo desde la carpeta de ubicación y dar click 

en Aceptar. Para finalizar, se debe guardar propuesta. 

 

 

 

• Una vez ingresados completados todos los campos 

requeridos de la PAF, el usuario CREADOR debe aprobar 

propuesta para enviarla al primer usuario aprobador, es decir, 

a usuario VALIDADOR. 
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Aprobación de la PAF 

Los roles o usuarios del flujo de aprobación de una Propuesta varían dependiendo del tipo 

de contrato que se esté generando: 

• Contrato de Profesores por hora: 

Creador → Validador → Dirección de Pregrado → RR.HH. 

 

 

El usuario aprobador, ya sea VALIDADOR, DIRECCIÓN DE PREGRADO o RR.HH, debe 

hacer ingreso al sistema. 

 

Aprobación usuario VALIDADOR 

 

1.- Se debe ingresar al sistema 

 

 

2.- Para realizar aprobación respectiva, el usuario debe dirigirse a la página de 

Propuesta de Asunción de Funciones y buscar propuesta a aprobar. 

Ruta de Navegación:  

Menú Principal > Administración de Personal > Información de Puesto > 

Propuesta de Asunción de Funciones. 
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La propuesta se puede buscar por ID de propuesta, ordenando ID Propuesta de 

mayor a menor, o también por búsqueda avanzada. 
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3.- El usuario VALIDADOR debe revisar todos los antecedentes, y una vez que esté 

conforme con la información de la propuesta solicitada, debe dar clic la pestaña 

Documentos y deberá adjuntar los documentos obligatorios según tipo de ingreso. 
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4.- El usuario VALIDADOR debe revisar todos los antecedentes, y una vez que esté 

conforme con la información de la propuesta solicitada, debe dar click en aprobar 

para que ésta sea enviada al siguiente aprobador. 

 

 

 

 

Luego de haber aprobado la propuesta, aparecerá un mensaje indicando que se enviará un 

correo al CREADOR y al siguiente aprobador. Dar clic en Aceptar. Por otra parte, en la 

sección “Auditoría” es posible apreciar el historial de aprobaciones junto con la fecha y hora 

de aprobación por cada uno de los usuarios. 

Por otra parte, es posible apreciar que una vez aprobada la solicitud de PAF, cambiar el 

estado de dicha propuesta. 
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Aprobación usuario DIRECCIÓN DE PREGRADO 

La aprobación por parte de la DIRECCIÓN DE PREGRADO sigue el mismo procedimiento 

que la aprobación del usuario VALIDADOR, sólo que el estado de propuesta será: 

“Aprobada por Validador”.  

Esto es: 

- Ingresar al sistema 

- Ingresar a Página de la PAF 

- Revisar información contenida en la PAF 

- Dar click en Aprobar. 
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Ídem a aprobación de usuario VALIDADOR. 
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Aprobación usuario RR.HH (Recursos Humanos) 

La aprobación por parte de RR.RR sigue el mismo procedimiento que la aprobación del 

usuario VALIDADOR, sin embargo, previo a la aprobación, el usuario de RR.HH deberá 

ingresar los datos previsionales cuando se trata de un caso “Primera vez” o “Ya Pertenece”. 

El estado de la propuesta será: “Aprobado por Dir. Pregrado”. 

Por tanto, los pasos a seguir son: 

- Ingresar al sistema 

- Ingresar a Página de la PAF 

- Revisar información contenida en la PAF 

- Ingresar Datos Previsionales, si corresponde. 

- Dar click en Aprobar. 
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En caso de que el usuario de RR.HH apruebe la PAF sin completar la información de la 

pestaña “Datos Previsionales”, aparecerá el siguiente mensaje: 
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El usuario debe dar click en Aceptar y completar los campos solicitados de la pestaña 

“Datos Previsionales”. 

Una vez completados los datos previsionales del Interesado, se procede a aprobar la PAF 

lo cual se verá reflejado en la sección “Auditoría”. 
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Rechazo de solicitud de PAF 

En caso de que cualquier usuario aprobador quisiera rechazar propuesta por algún motivo 

en particular, deberá completar el campo habilitado en la pestaña “Propuesta”, sección 

“Auditoría” explicando el motivo de su rechazo para que el usuario CREADOR pueda 

realizar las modificaciones correspondientes. 

 

Dicha situación se puede apreciar en las siguientes imágenes: 

 

1. El usuario aprobador correspondiente, debe escribir el motivo de rechazo y luego hacer 

click en el botón “Rechazar”. 
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2. Si el usuario aprobador olvidó escribir comentario de rechazo, el sistema alertará con un 

mensaje para que éste escriba el motivo en la casilla de la sección “Auditoría” y hacer 

nuevamente click en “Rechazar”. 
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3. Luego, el sistema mostrará un mensaje a los aprobadores que ya han aprobado 

anteriormente la PAF y al usuario CREADOR para que haga las modificaciones respectivas. 

Aceptar el mensaje. 

 

Correo enviado con motivo de rechazo: 
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Reportes: PAF y Proposición de Nombramiento (PN) 

Para obtener los reportes Propuesta de Asunción de Funciones (PAF) y Proposición de 

Nombramientos (PN), se encuentran los botones “Imprimir” y “Actualización”. 

 

• Imprimir: Al hacer clic en este botón se encola un proceso Crystal por cada 

reporte. Se habilita el botón Actualización. 

 

• Actualización: Al hacer clic en este botón se consulta si el o los procesos han 

terminado, si estos no han concluido el botón seguirá disponible, en caso 

contrario el botón se deshabilitará y se habilitará por cada reporte un hipervínculo 

hacia el documento con la imagen de un documento pdf. 
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